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Núm. 1251.
a d min is t r a  c l o n  e c o n ó m  ic a

DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.—Circular. 
—En cumplimiento á lo ordenado 
por la Dirección general do Impues
tos en dd actual, se recomienda 
á los Sres. Alcaldes de la provincia 
el mayor interés y exacto cumpli
miento sobre la circular de la misma 
Dirección, referente al impuesio de 
cédulas personales, para la forma- 
cion de los estados del número de 
individuos de ambos sexos, avecinda
dos su jurisdicción respectiva, y de 
sus circunstancias especiales, publi
cada, en el número 1.757 del Boletín 
oficial de la provincia de de mayo 
de 1878.

Palma 31 de marzo de 1879.—El 
jefe económico, Carlos Amador Guer
rero.

Núm. 1252.
Negociado de Impuestos.—Circular. 

"La Dirección general de Impues
tos en orden de 32 del actual me dice 
10 siguiente:

«Perseverando esta Dirección ge- 
en prevenir y vencer las difi

cultados qúe causa en la recaudación 
^1 impuesto de consumos y cerea- 

la negligencia por parte de al- 
^Dos Municipios en acordarlos me
' tos de satisfacer á lo que se refiere 
. ^rt. 186 de la Instrucción de 24 de 
Ulio c|e 1876, ha creído necesario 
^’terar las prevenciones anterior
mente hechas con las modificaciones 
•Ue la esperiencia ha aconsejado.

Ln su consecuencia este centro ha 
re8ttelto:

'*•" Que se recuerde á los Ayunta- 
lalCr<tos cl cumP^mientode la circu- 

de 25 de marzo del año pasado, 

inserta en la Gaceta á cuyo efecto pu - 
blicará V. S. la presente en el Bole
tín oficial de esa provincia.

2.a Que respecto á la elección del 
triple número de contribuyentes á 
que se refiere la prevención 1.a de 
dicha circular y que suele ofrecer du
das y producir querellas, el procedi
miento más adecuado será; dividir 
el número de vecinos excluyendo á 
los exceptuados de contribuir al re
parto por cl art. 218, en tres clases 
de igual ó aproximado número de 
individuos cada una eligiendo en ca
da clase por sorteo la tercera parte 
de los asociados.

Ejemplo.
Número de vecinos contri

buyentes por territorial. 490
Id. por subsidio.................... 110
Id. por consumos que no 

contribuyen por subsidio 
ni territorial..........................300

Total................................... 900 

Individuos correspondien
tes á cada clase, . . . 300
Los 300 menores contribuyentes, 

contituyen la primera clase, los 300 
que les siguen en importancia según 
las cuotas que satisfacen por dichos 
tres conceptos, constituyen la segun
da clase, y los 300 mayores la ter
cera.

De cada una de estas clases debe 
salir por sorteo la tercera parte de 
los contribuyentes asociados;

Y 3.° Que á fin de que haya tiem
po de remitir y fijar con oportuni
dad los anuncios para las sabastas 
en los pueblos limítrofes, se enten
derá que las segundas subastas á que 
se refieren las prevenciones 19 y 20, 
se celebrarán el 23 de abril en vez 
del 20 que aquellas disponen; la 
tercera, ordenada cuando es necesa
rio en la prevención 21 para el día 
28, será el 4 de mayo; que celebrada 
la segunda al 23 de abril,si no hubie
ra licítadores, estará abierta 8 dias 
como dispone la prevención 22 hasta 
1.°dc mayo, anunciando la tercera 
para cl 5; y por último, que en la pre

vención 29 se entenderá que los 
dias para las subastas, serán el 12 y 
23 de abril y 4 de mayo en vez de los 
días 12, 20 y 28 de abril.»

Y esta Administración al ponerlo 
en conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, les previene su 
exacto cumplimiento, advirtiendo 
que á la negligencia, apatía ó des
cuido, para su observancia, se exigi
rá la responsabilidad consiguiente.

Palma 31 de marzo de 1879.—El 
Jefe económico, Cárlos Amador Guer
rero.

. Núm. 1253.
Estancadas.—El limo. Sr. Director 

■ General de Rentas Estancadas, con 
fecha 18 del actual, participa á esta 
Administración, que los Represen
tantes de la Sociedad del Timbre han 
ordenado la suspensión del servicio 
de visita á sus delegados en las Pro
vincias, á causa de la convocatoria 
para elecciones generales de Diputa
dos á Cortes y Senadores.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial do la Provincia para su debi
da publicidad y demás efectos.

Palma 28 de marzo de 1879.—El 
Jefe económico, Cárlos Amador Guer
rero.

Núm. 1254.
Estancadas.— El limo. Sr. Director 

general de Reñios Estancadas en órden 
circular de 24 de marzo último partici
pa á esta Administración económica que 
debiendo terminar en 30 del actual el 
contrato que la Hacienda tiene celebra
do con la Sociedad arrendataria del Tim
bre, los Representantes do esta, consi
derando que el periodo electoral duran
te el que ha de permanecer en suspenso 
el servicio de Inspección, escede del que 
falta hasta la espresada fecha, han re
suelto declarar cesantes á todos los vi
sitadores del sello del Estado.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que tenga la 
debida publicidad.

Palma 1.° do abril de 1879. — El Jefe 
económico, Cárlos Amador.

Núm. 1255.
D. Guillermo Ignacio Más, abogado juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad encargado del Juzgado de 
primera instancia del mismo distrito.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á Manuel Obra
dor y Obrador, Gabriel Coll y Mas y 
Lorenzo Abrines, vecinos qu.e se di
ce ser do esta ciudad y que estuvie
ron presos en la Cárcel de Barcelo
na, siendo puestos en libertad por 
órden gubernativa ácuya disposición 
se encontraban el día diez del pasa
do febrero; para que dentro el plazo 
de nuevo (lias que por único térmi
no se les señala, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar cierta decla
ración en méritos de la causa que se 
instruye por el del distrito de San 
Beltran de dicha ciudad de Barcelo
na, sobre estafa en la referida Cár
cel; advertiéndoles que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma veinte y cuatro de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
— Guillermo Ignacio Mas.—Por su 
mandado, Gerónimo Su red a.

Núm. 1256.
D. Bruno Estarás y Lladó juez Munici

pal suplente encargado accidentalmen
te de estos autos por incompatibilidad 
del que lo está del juzgado de primera 

‘ instancia del Distrito de la Lonja de 
la Ciudad de Palma.

Quien quiera hacer postura á las 
fincas siguientes:

Una casa sita en la calle del Mer
cado de la villa de Campos que linda 
por la derecha entrando con la calle 
del Pozo, por la izquierda con casa 
de D. Andrés N. y por el fondo con 
propiedad de D. Pedro Garó, justipre
ciada en siete mil doscientas pesetas.

M.C.D. 2022
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Una porción de tierra situada en 
el punto denominado Son Vigili de la 
citada villa de Campos de estencivn 
de doscientas ochenta y cinco áreas, 
dos centiáreas, que linda por Norte 
con tierra de, Juan Bennassar, Sur 
porción remanente de D.a Catalina y 
D.a Angela Oliver, Este pasage de un 
estadio propio de dicho Bennassar y 
Oeste pasage de tres pies de los he
rederos deOnofre Hadó, justiprecia
da en cuatro mil quinientas pesetas. 
Las espresadas fincas pertenecen á 
D. Juan Singala por indiviso con su 
hermano D. Francisco y se sacan á 
pública subasta por término de vein
te dias para con su producto hacer 

| pago á la Comisión liquidadora del 
Banco Balear de principal intereses 
y costas. Acuda á los estrados de es
te Juzgado el dia diez y seis de abril 
próximo venidero á las doce de su 
mañana, dia y hora señalados para 
su remate, en la inteligencia de que 
los gastos de subasta remate y escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador y que este tan luego de 
verificado aquel depositará el décimo 
del valor porque lo haya obtenido.

Palma veinte marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Bruno Es 
tarás.—Por su mandado, Antonio Ma
ría Rosselló.

Núm. 1259.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en el es
pediente instruido en este Juzgada y 
mi Escribanía sobre Pobreza de los 
consortes Antonia Camps y Arguim
bau, y Antonio Canet y Alzina veci
nos de Ciudadela, ha recaído con es
ta fecha la siguiente:

Sentencia.-—Eo la Ciudad de Ma- 
hon á veinte de marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve, el Sr. don 
José M.a Ramirez de Aguilera Juez 
de primera instancia de ¡a misma y 
su partido; vistos estos autos.

Resultando que por el procurador 
I). José de la Torre á noipbre y vir
tud de poder que acompañó de doña 
Antonia Camps y Arguimbau vecina 
de Ciudadela quien se lo confirió con 
aprobación de su esposo Antonio Ca
net y Alzina del mismo vecindario, 
se presentó escrito en este Juzgado 
con fecha siete de enero último so
licitando la defensa por pobre con el 
objeto de introducir cierta reclama
ción contra Margarita Llabrés viuda 
de Juan Arguimbau del mismo do

> micilio.

i prevenido para en su caso en log 
i artículos ciento noventa y ocho, 

ciento noventa y nueve y doscientos 
do la misma.

Asi por esta su sentencia que po 
la rebeldía de la demandada, además 
de hacerse notoria por medio de 
edictos se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia pasándose 
para ello testimonio de la misma al 
señor Gobernador civil, definitiva, 
mente juzgando lo pronunció man
dó y firma el expresado Sr. Juez de 
que doy fé.—José M.“ Ramirez de 
Aguilera.—Juan Pons, escribano.

Y para que conste libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado y 
lo firmo en Mahon á veinte de mar
zo de mil ochocientos setenta y nue- 

1 ve.—Juan Pons, escribano.

Núm. 1260.
Don Enrique del Todo y Pont juez de 

primera instancia de la ciudad de 
Ibiza y su partido.

<D

8

G- =
<y

d ti
M .2

•o
"5 
o

"5 i-
«a
d

Núm. 1258.

ed 
ti_O 
'o
d

o 
a

(S

8

®

S

s-, 
5 
br

8

■0)
oe

® 
-e
o N 
s 
g
®

eo

a
£

SO 
ce 
5 
® 
ie

D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por veinte días la mi
tad de las siguientes fincas que per
tenecen al rematado Miguel Bauzá y 
Riera (a) Dancia de Petra por tener
las pro-indiviso con su hermano Ga
briel.

1 .a Una pieza de tierra llamada 
Son Bachs del término de Petra de 
ostensión de tres cuartones poco más 
ó menos equivalentes á cincuenta y 
cuatro áreas y linda por Norte con 
camino de establecedores, al E. con 
tierras de Simona Ribot, por el Sur 

: con las de D.a Isabel Font y por el 
0. con las de Jaime N. (a) Custixi y

2 .a Otra pieza de tierra llamada 
la Sorl Llarga sita en el referido tér
mino de Petra de ostensión de un 
cuartón próximamente, equivalente 

i á diez y ocho áreas y linda por el 
N. con tierras de Pedro José Capó, 
por el E. y O. con las de Gabriel Ri
bot y por el Sur con las de Pablo Rie
ra; cuyas fincas han sido justiprecia
das en su tolalidad la primera en no
venta pesetas y la segunda en tres
cientas treinta y cuatro, quedando 
señalado el dia veinte y cinco del 
próximo abril y diez horas de su ma
ñana para el remate de la mitad in
divisa que pertenece á dicho rema
tado el que tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado siendo de car
go del comprador los gastos del mis
ino y escritura de traspaso.

Dado en Manacor á veinte y dos 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Francisco de A. Ibañez.— 
Por su mandado, Antonio Obrador.

o
XK

Resultando que conferido traslado 
de la solicitud de pobreza por su or
den y por término de seis dias á la 
demandada Margarita Llabrés y al 
Promotor Fiscal este no se opuso á 
la habilitación solicitada, y no ha
biendo comparecido aquella á con
testarla, y acusada la rebeldía, se 
han seguido los autos representando 
á la misma los estrados del Juzgado.

Resultando de la prueba practica
da que los espresados consortes An
tonia Camps y Arguimbau y Antonio 
Canet y Alzina, no perciben rentas, 
sueldos, ni emolumentos fijos ni per
manentes, no ejercen industria, ni 
comercio alguno por los que paguen 
contribución, y los bienes que úni
camente poseen consisten en una 
casa número veinte y siete de la ca
lle de las Andronas de Cindadela 
amillarada en treinta y tres pesetas, 
cuyo producto unido á lo que ganan 
los espresados consortes con su tra
bajo eventual no llega ni con mucho 
á tres pesetas diarias para entram
bos, doble jornal de un brasero en 
la localidad por todo lo cual son te
nidos y reputados pobres en el con
cepto público en el sentido legal de 
la palabra.

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en los artículos ciento 
ochenta y dos y ciento ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil, los 
tribunales deben declarar pobres á 
los que computados los rendimien
tos de los modos de vivir que reu
nieren no escedieren el total de to
dos ellos al doble jornal de un bra
sero en la local ¡dan en cuyo caso se 
hallan los consortes de que se traía.

Dicho Sr. Juez por ante mí el es
cribano dijo: que debía declarar y 
declaraba pobres en sentido legal á 
los espresados consortes Antonia 
Camps y Arguimbau y Antonio Canet 
y Alzina, al objeto de litigar con 
Margarita Llabrés, á quienes se asis
tirá y defenderá como á tales, go
zando do los beneficios que á los de 
su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, y sin perjuicio de lo

Hago saber: que en el expediente 
de interdicto de adquirir la posesión 
de la mitad de un huerto denomina 
do de la ('apelleta sito en la parroquh 
de San Cristóbal de esta isla, que se 
sigue en este Juzgado á instancia del 
procurador D. Zoylo Boned en re
presentación de D.a Círiaca Valls se 
ha dictado el auto que sigue:

En vista de la anterior información 
y documentos presentados con el es
crito de veinte y dos de febrero últi
mo, y

Resultando, que D.a Rita Escan
den y Ferrer vecina que fué de esta 
ciudad, falleció en treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos veinte r 
tres, bajo testamento que otorgó c l  
treinta de julio del mismo año ante 
el Notario D. Vicente Gotarredona 
en el cual entro otras cosas instituyó 
y nombró por su legitimo y univer
sal heredero de la mitad de un huer
to situado en la parroquia de San 
Cristóbal nombrado S’ hort de na Rito 
Escandella ó el de la Capellela, á sü 
sobrina y ahijada D.a Vicenta Valls V 
Gotarredona y muriendo esta sin su
cesión, sustituyó á su hermana ma
yor que viviera.

Resultando, que habiendo entrado 
en posesión de la mitad de huerto 11 
D.a Vicenta Valls y Gotarredona 

. en virtud de testamento citado, lo pd' 
seyó quieta y perfectamente hasta d 
dia de su fallecimiento ocurrido en 
la ciudad de Barcelona el dia quince 
de agosto del próximo pasado nii* 
ochocientos setenta y ocho.

Resultando que habiendo fallecido 
la D.a Vicenta Valls y Gotarredon* 
sin sucesión, su única hermana ex's 
tente en la actualidad y por consi' 
guiente única sustituía posible y 
inmediata sucesora, lo es D.a Cirial 
Valls y Gotarredona.

Considerando que dicho testame,,‘ 
to cuya primera copia se acomp^ 
debidamente inscrita en el Regi^. 
de la propiedad, en virtud do la 
titucion en él ordenada y del cun 
plimiento de la condición impuc-' 
para la misma, es título suficicCi 
para adquirir con arreglo á dorec 0 
la posesión de la mitad del hu*'^ 
referido, la sustituía designada 
Ciriaca Valls y Gotarredona, 
misma y á su nombre el pro001’^^ 
D. Zoylo Boned solicita y que s Cd
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asegura y aparece de la información 
recibida'para acreditar los estremos 
indicados, nadie posee en la actuali
dad á titulo de dueño ni de usufruc
tuario.

Se otorga sin perjuicio de tercero 
^^.•Ciriaca Valls y Gotarredona la 
posesión que pide de la mitad del 
Juerto de la Rita Escanden que per
teneció á D.’ Vicenta Valls y Gotarre- 
dona; procediera á dárselo provisio
nalmente ó á quien legalmente la re
presente por medio de uno do los al
guaciles del Juzgado á quien se co
misiona al efecto, asistido del presen
te Escribano, que se constituirán al 
efecto en dicho huerto: háganse las 
intimaciones necesarias al colono y 
cuidante de la mitad de dicho huerto 
Antonio Mari alias Massanet designa
da como á tal punto solicitante, pa
ra que reconozca á esta como posee
dora de la expresada mitad de dicho 
huerto, y hecho todo dese cuenta. Lo 
mandó y firma el Sr. D. Enrique 
del Todo Juez de primera instancia 
de este partido en Ibiza á catorce de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve. —Enrique del Todo.—Ante 
mi.—Vicente Gotarredona.

Habiendo tenido efecto la posesión 
del indicado medio huerto en la per
sona de D.a Ciriaca Valls, se ha dis

1875 y 1.° del actual han de ser pro
vistas'por traslado las siguientes es
cuelas de la provincia de Barcelona.

POBLACIONES.
Dotación. 
Ptea. Ca.

Elementales completas de niños.
S. Celoni..............................
Vallsebre............................
Mura.....................................
Perafita................................
Palou....................................
Montseny............................

Imeomplelas de niños.
Gisclareny...........................
Canovellas...........................

Elementales completas de 
Barcelona............................  
Sallen t..................................  
S. Baudilio de Llobregat. 
S. Pedro de Ribas.. . . 
Gurb.....................................  
Castellfullit del Boix. . . 
Monseny..............................  
Monlañola...........................  
Olesa de Bonesvalls. . . 
Oris y Saderra...................

Núm. 1264.
CAMBIO MALLORQUIN.

BALANCE que comprende el ejercicio desde el 1.° Julio hasta el 
de 1838.

54 Diciembre

825*00 
825*00
625*00 
625*00
625*00 
625*00

500*00
250*00

niñas.
1333*50
733*50
550<00
550*00
550*00
416*75
416*75
416*75
416*75
416*75

Caja Obligaciones 
Efectivo. .

ACTIVO.
. . Ptas. 113,675*00
. . 259,698*37

( Efectos á negociar. . .
I Id. sobre la plaza. . . 
t Préstamo con g.a pignora! 

Cartera... / Id. id. hipotecaria. . .
j Efectos descontados . . 
lid. vencidos en cobranza 
! Valores públicos . . .

34,080*72
36*25 

510.973*00 
225,650*00 
718,264*67

4,000*00 
314.577*00

Acciones (el 60 0/0 á desembolsar)........................................
Corresponsales..........................................................................
Gastos de Instalación...............................................................
Mobiliario..............................,.................................................
Cuentas corrientes con garantía de valores............................
C/corrtes. con gar. de 2 personas solté, responsables, . .
Cuentas transitorias...................................................................

Ptas.

Pías.

Ptas.

373,373*37

1.807,581*64
1.500,000*00

103,020*76
37,226*12

1,408*00 
767,058*09 
180,679*76

2.051,665*53
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puesto en veinte y dos del actual, se ¡ 
publique el transcrito auto con el fin I 
de que desde la inserción en el Bole-1 
tin oficial de esta provincia y térmi 
no de sesenta dias, se presenten en 
dicho expediente los que se crean 
con derecho á dicha posesión, pues 
trascurriendo sin verificarlo, no se 
admitirá reclamación alguna contra 
ella con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo setecientos uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Ibiza veinte y cuatro de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Enrique del Todo. —Vicente Gotarre- 
dona.

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de easa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro el 
término de treinta dias contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Barcelona 12 de marzo de 1879.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El Se
cretario general, José Blanxart.

Depósitos en garantía (valor nominal) . .

Capital......................................
Efectos á pagar.......................
Cuentas corrientes comunes. 
Depósitos voluntarios. . . 
Dividendo de beneficios . . 
Cuentas corrientes hipotecarias 
Corresponsales  
Obligaciones  
Cuentas transitorias. . . . 
Beneficios por liquidar. . .

PASIVO.

Núm. 1263. Acreedores por depósitos en gar. (valor nominal). . .

Núm. 1261.
0. Antonio Tacón y Marios, Alférez de 

Navio de la Armada y de la dotación 
de esta Goleta.

6.822,013*27
3.737,927*12

Ptas. 10.559,940*39

Ptas. 2.500.000*00
3,701*88 

129,193*23 
612,631*50

155*00
24,489*59
50,491*33

953,850'00
2.503,127*35

44,373*39

Ptas. 6.822,013*27
3.737.927*12
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Habiéndose ausentado de la Escam
pavía Francisca en el puerto de Sta. Po
la el marinero de 2.a clase Gerónimo 
Planiza de Miguel natural de Palma de 
Mallorca á quien estoy sumariando por 
ti delito de deserción.

Usando de las facultades que conce
den las reales ordenanzas en estos ca
sos, por el presente, cito, llamo y em
plazo por primer edicto al espresado 
•Harinero señalándole la Goleta Caridad 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la pu- 
Aleación del presente edicto, á dar sus 
descargos;, y de no presentarse en el 
lamino señalado, se seguirá la causa y 
86 sentenciará de reveldia.

A bordo de la espresada Alicante 21 
marzo de 1879. —Antonio Tacón.

iNúm. 1262.
l h s t h it o  u n iv e r s it a r io

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
e&les órdenes de 4 de mayo de

Número primero.—En la ciudad de 
Palma capital de la provincia de las Ba
leares á tres enero de mil ochocientos se
tenta y nueve, ante mi D. Juan Palou y 
Coll notario, vecino de la misma, pare
cen los señores D. Juan Bosch y Ferrer 
de cincuenta y un años de edad, piloto; 
D. Miguel Roca y Figuerola de cuarenta 
y seis años, piloto. D. Miguel Balaguer 
y Cánaves de cincuenta y tres y piloto; 
D. Rafael García y Molí de treinta y seis ¡ 
y piloto; D. Nicolás Font y Colomar de I 
sesenta y siete, propietario; I). Francis
co Mateu y Mas de cuarenta y nueve, 
carpintero do Ribera; D. José de Cáce- 
res y Aguirre de sesenta y seis, piloto; 
D. Manuel Salas y Palmérde cuarenta y 
tres, del comercio y D. Manuel Guasp y 
Pujol de veinte y nueve años y abogado, 
todos casados y vecinos de esta capital, 
á escepcion del señor Mateu y Más que 
es soltero y libre de la patria potestad. 
Acreditan la certeza de las cualidades 
personales indicadas mediante las cé
dulas que exhiben expedidas por es
ta Administración económica, á saber 
la del señor Guasp dia cinco de noviem
bre último número 14, la del señor Ma
teu dia veinte y uno del mismo mes, con 
el número 487, la del señor Cáceresen 
veinte y nueve del propio mes, bajo el 
número 717; la del señor Roca dia cin
co de diciembre próximo pasado cou el 
número 842; y la de los señores Bosch, 
Balaguer, García, Font y Salas con fecha 
de ayer y con los números respectiva- 
mente 1406, 141á, 1407, 2514, y II; 
aseguran y aparece que no tienen inca
pacidad legal para otorgar esta escritura 
de reforma do Estatutos, y la formali
zan así:

Pías. 10.559,927*12

Palma 31 Diciembre de 1878.
Demostración del beneficio resultante en 31 de Diciembre de 1838.

Beneficio en la da. Efectos á negociar. . . Ptas.
Id. Fondos públicos............................................
Saldo de la cía. Comisiones.............................
Id. Intereses.........................................................
Id. Descuentos...................................................

' Id. Cambio de monedas......................................
Beneficio en ns/giros........................................

Á DEDUCIR.
Quebrantos en las cuentas de los correspon

sales exlrangeros por razón del cambio. . Ptas.
Gastos generales..................................................

Diferencia........................................
Pérdida que resultaba en 30 de Junio

Beneficio por liquidar...........................................
Gastos de instalación que se amortizan. . . Pías.
Mobiliario id........................................................

10 0/0 para la Juula de Gobierno. . . . . Ptas.
4 0/0 para la Dirección, de 1.° á 31 Julio. .
3 0/0 id., de 1.° de Agosto á 31 Diciembre. .
1 0/0 para cumplir lo que previene el art. 51 

de los Estatutos.........................................

2,379*77
17,455*41
4,436-66

14,561*50
17,856*57
2,286*00 

89*21

148*25
14,179*61

400*00
100*00

4,387*33 
293*49 

1,096*83

438*73

Un dividendo de 7*50 Ptas. por cada una de las 5,000 accio
nes que forman el capital social..............................................

Sobrante á más repartir en el próximo ejercicio. . .

Ptas. 59,06'i‘l2

Ptas.

Ptas.

Ptas.

Ptas.

Ptas.

Ptas.

14,327*86
44,737*26

363*87

44,373*39

509*00

43,873-39

6,215*38

37,658*01

37,500,00

158*01
Palma 27 de Enero de 1879.--El Presidente, Antonio Valent.—P. A. de 

la J. de G.—El Secretario, Antonio Valentí.
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pañía.
7/ Nombrar y separar libremeote 

todos los dependientes al servicio de la 
Sociedad y señalarles la retribución que 
deban percibir, oyendo sobre dichos 
particulares á ios Directores Gerente é 
Industrial, á quienes podrá delegar esta 
facultad, en todo ó en parte.»

Sétimo. El articulo treinta y seis 
dirá:—«La comisión percibirá, como re
tribución de su trabajo, la asignación 
fija ó eventual ó de ambas clases, que 
determine la Junta General en vista dol 
resultado que arroje el primer balance, 
deducida la correspondiente á la con
sultiva, y la distribuirá entre sus voca
les en justa proporción ai número de 
sesiones á que cada uno hubiese con
currido. Se considerará presente para 
este efecto al vocal que no concurriese 
á las sesiones por estar desempeñando 
alguna comisión del servicio de la So
ciedad.»

Octavo. Los artículos treinta y siete 
al cuarenta y cinco, ambos inclusive, 
con su epígrafe dirán:—«Del Director 
Gerente y Comisión Consultiva.

Artículo 37. Las atribuciones del 
Director Gerente serán, además de las 
expresadas en otros artículos:

1 .a Llevar la firma de la Sociedad.
2 .a Representar á la Compañía en 

todas las oficinas, juzgados y tribuna
les, salvo el caso en que la comisión Di
rectiva disponga otra cosa.

3 .a Asistir á las sesiones de la Co
misión Directiva, con voz consultiva.
í .a Ejecutar los acuerdos de la Co

misión Directiva.
5 .a Administrar los intereses de la 

Sociedad, y ocurrir, á sus necesidades 
con sujeción á |los acuerdos de dicha 
Comisión Directiva y en falta de estos 
de la manera que, por si ó de acuerdo 
con la comisión consultiva ó con el vo
cal de turuo, según los casos, entienda 

¡ ser mas convenientes.
6 .a Exijir los dividendos pasivos 

acordados por la Junta General; y de 
positar y tener en cuenta corriente los 
fondos de la Sociedad en una de las de 
crédito establecidas ó que se establez 
can en esta capital, que designará la Co 
misión Directiva.

7 .a Verificar los pagos y cobros, la 
compra de las primeras materias y de
más necesario, y ¡a venta de los pro
ductos; llevar la contabilidad y corres
pondencia; proponer los corresponsales; 
celebrar los contratos consiguientes, y 
practicar en fin cuantas operaciones juz
gue convenientes á la buena marcha de 
la compañía, con sujeción á los acuer
dos de la Comisión Directiva y, en falta 
de estos, de la manera expresada en la 
atribución quinta.

8 .a Redactar la memoria que ha de 
leerse á la Junta General ordinaria y 
presentarla á la comisión Directiva^con 
los balances, cuentas ó inventario gene
ral del activo y pasivo déla Sociedad, pa
ra su exámen y aprobación.

9 .a Proponerá la Comisión Directi
va todo aquello que le sugiera su celo pa
ra el progreso y aumento de la Compañía.

Ast. 38. La Comisión Directiva de
signará tres individuos de su seno para 
formar la Comisión Consultiva, cuyo 
cargo desempeñarán un año pudiendoser 
reelejidos.

Arl. 39. Por el turno que la misma 
Comisión establezca, asistirá diariamen
te, uno de sus individuos á las oficinas 
y fábrica, durante el tiempo que fije el 
Reglamento interior, sin perjuicio de la 
obligación en que se hallan los demas 
de acudir á ellas cuando fueren llamados

4
La Sociedad anónima establecida en 

esta capital bajo la denominación de la 
Cordelera Española, en virtud de es
critura pública formalizada ante mí en 
veinte y cualroseliembre del año próxi
mo pasado, y constituida definitivamen
te el mismo dia conforme acta levantada 
por mi, se reunió en Junta General ex
traordinaria, en dos de diciembre últi
mo, para reformar sus Estatutos.

Estando representadas en la sesión 
más de las dos terceras partes de las ac
ciones en que se halla dividido el capital 
social, á tenor de lo que prescribe el ar
ticulo cincuenta y cuatro de dichos Esta
tutos, se acordó la reforma que se ex
presará y se autorizó á la comisión Di
rectiva de la repelida Sociedad, compues- 

de los nueve señores comparecientes, 
para que, en representación de la Com
pañía y en cumplimiento de lo que dis- 
ponu el articulo doscientos ochenta y 
nueve del Código do comercio, elevaran 
á escritura pública dicha reforma.

En su virtud otorgan ios compare
cientes que los referidos Estatutos, que
dan reformados en los términos siguien
tes.

Primero. El epígrafe del título ter
cero deberá entenderse redactado en es
ta forma.

«bel régimen y administración de la 
Sociedad—Juntas Generales—Comisión 
Directiva—Director Gerente y Comisión 
Consultiva-—Director Industrial.»

Segundo. El último apartado del ar
tículo diez y nueve deberá también en
tenderse redactado como sigue.

«Si el número do acciones representa
das en la Junta fuese menor de la terce
ra parte de las emitidas se aplazará es
ta, se baca nueva convocatoria, espre- 
sándose que os la segunda, y solo con 
diez dias de anticipación, que podrán 
asimismo reducirse á tres en casos ex
traordinarios ó urgentes, y sea cual fue
re el número de accionistas concurren
tes á ella serán válidos sus acuerdos.»

Tercero. El articulo veinte y ocho 
dirá «La comisión Directiva se compon
drá de nueve vocales accionistas nom
brados por la Junta General por mayo
ría absoluta de votos.

Cuando la Junta General lo crea con
veniente podrá acordar el nombramien
to de suplentes, cuyo número no podrán 
pasar de tres, y sustituirán á los propie
tarios en el caso deque estos no puedan 
asistir á las sesiones.

Cuarto. El artículo treinta y uno di
rá:—«El cargo de vocal de la Comisión 
Directiva durará cinco años, renován
dose por suerte, trascurrido un año del 
nombramiento de la primera Comisión, 
dos vocales cada año de entre los nueve 
primeros, escepto el primer año que se 
renovará uno solo; y luego se irán re
novando por órden de fechas de su 
nombramiento. Los vocales podrán ser 
reelegidos.

En el caso de acordarse la creación 
de suplentes, sus cargos durarán asimis
mo cinco años, y la Junta General acor
dará la forma de su renovación.»

Quinto. El articulo treinta y dos di
rá:—«La Comisión se reunirá al ménos 
una vez en la primera quincena y otra 
en la segunda de cada mes. Sus acuer
dos se tomarán por mayoría absoluta de 
los asistentes, que á lo ménos deberán 
ser cinco y se harán constar en un libro 
de actas. La suerte dirimirá los empa
tes.» *

Sexto. Al artículo treinta y cuatro 
se adicionará lo siguiente:

«6.a Nombrar, oyendo al Director 
Gerente, los corresponsales de la Com

por el Vocal de turno. Este los convoca
rá siempre, que, á su juicio, lo requiera 
la gravedad del asunto que deba resol
verse.

Alt. 40. El director gerente, cuan
do carezca de instruecionos concretas 
do la Comisión Directiva, podrá consul
tar al vocal de turno y á la Comisión 
Consultiva en su caso, todas las reso
luciones que revistan el carácter de gra
vedad ó importancia, consignándose en 
un libro especial el acuerdo que so adop
te ó la desidencia si la hubiere.

Art. 41. De las medidas que adopte 
el Director Gerente será exclusivamente 
responsable é igual responsabilidad con
traerá si se separa del parecer del vocal 
de turno ó de la Comisión COnsuitiva, 
pero procediendo de acuerdo con aquel 
ó conestí, dividirá con los consultados 
su responsabilidad que cesará desile el 
momento que la Comisión Directiva 
apruebe lo obrado.

Art. 42i. El cargo de Director Geren
te durará cuatro años industriales y se- i 
rá reélejible.

Art. 43. En caso de ausencia en- : 
fermedad ú otro impedimei lo temporal 
del Gerente, sustituirá á este la persona 
que él designe, bajo su exclusiva respon- । 
sabilidad.

Art. 44. Como retribución de sus 
servicios percibirá el Gerente la asigna
ción fija ó eventual ó de ambas clases, 
que determine la Junta General en vista 
del resultádo que arroje el primer ba
lance.

Art. 43. La Comisión Consultiva 
percibirá como tal, la parte que la Junta 
General determine de la que se señale 
para la Comisión Directiva.»

«Noveno, Y el articulo cuarenta y 
ocho dirá asi:.

«Permanecerá en la fabrica durante 
todas las horas de trabajo, y tendrá, en 
lo relativo á nombramiento, separación 
y señalamiento de la retribución de los 
dependientes al servicio de la Sociedad 
las facultades que le delegue la Comisión 
Directiva.»

En ios términos expresados declaran 
los señores otorgantes que quedan refor
mados los Estatutos de b Sociedad anó
nima La Cordelera Española.

Hállanse presentes D. Eusebio Ba- 
llester y Mas y I). Jorge Rubí y Bauzá 
de este vecindario, testigos que afirman 
no tenor incap cidid alguna para serlo 
y á quienes, como á los señores compa
recientes, he leído integramente esta es
critura, después de advertirles el dere
cho que tienen de leerla por si mismos. 
Firman los otorgantes y testigos. De lo
do lo cual, y de conocer á aquellos, yo 
el notario doy fé.—Juan Bosch y Fer- 
rer. — Miguel Roca yFiguerola.—Miguel 
Balaguer.—Rafael García.--Nicolás Font 
y Colomar.—Francisco Mateu y Mas.— 
Jaime de Cáceres.—Manuel Salas.—Ma
nuel Guasp.—Eusebio B dlester.—Jorge 
Rubí.—Sig no.—Juan Palou y Coll. 

ANUNCIOS.

Se han recibido en osla imprenta ejem
plares de la

»E CONMJ11OS.
POR

D. Eusebio Freixa y Kabasó^

Jefe honoraiio do Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio

afio; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo- 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabli 
de taras á que se ajustan las operaciones 6 
peso en la aplicación de la misma, y la 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4; 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas ea, 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envió. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

Obras en prensa de D. Eusebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 

, civil.
GUIA

DE
A ¥11 Á111 EiWON 

Y
DIPUTACIONES PROVINCIALES, 

ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial do 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 do diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión de 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva do la ley electoral do 20 de 
agosto do 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
cu"n las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de dich mbro de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° de setiembre de 
1870, que se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando procederá 
las elecciones municipales, y finalmente! 
modelos y formulaiios para lodos los actos 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS. 
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 realeo

LA BEAEHCENCIA ES ESPAÑA, 
POR EL

DR. 1), FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,. 
Je/e de la Sección de BenejiceMia eu 

Ministerio de la Gobernación.
Exposición hislórico-crítica de este io1' 

portante servicio administrativo, de tanbo11' 
rosos precedentes en España, obra únicae0 
su género. 1

Constado seis libros, con útilísimos ap^ 
dices, algunos de documentos inéditos 
rosantes, y dos lomos en 4." con más de^ i 
páginas de esmerada impresión 0| 

Se vende á 11 pesetas el ejemplar eD ® 
domicilio del autor, Travesía de la Par.,J 
10, 3.° Madrid, y en las principales 
rías do España.

PALMA.
Impr ima  d e Pf d r o  Jo s í Pe í a b e”1.
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